
 1 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca once (11) agosto dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2020-0003 

00 

 

Omitido el debido registro de los activos de la sucesión, 
se impone, en las condiciones del art 286 del Código General del Proceso, 
CORREGIR el auto del pasado veintitrés (23) de septiembre dos mil 
veintidós (2022) en los siguientes términos: 

 
 Se dispone en consecuencia, corregir el auto del 

pasado veintitrés (23) de septiembre dos mil veintidós (2022), en el 
sentido de indicar que  

 
Apruébese en todas sus partes el anterior trabajo de 

Partición de los bienes de la sucesión del causante PAULINA LOPEZ 
RAMIREZ 2020-0003-SUCESION –CAUSANTE PAULINA LOPEZ 

RAMIREZ, consistente en   
 

 
 

 

Oficiar al BANCO CAJA SOCIAL oficina 0054, 
ALTAVISTA de la ciudad de Bogotá, con el fin dejar a disposición del 
juzgado y para el presente proceso, el valor del CDT FIJO, con sus 
rendimientos a la fecha. 

 
Una vez, queden los dineros a disposición del juzgado 

y para la presente causa mortuoria, entréguense los capitales 



 2 

proporcionalmente a cada uno de los herederos relacionados en el 
trabajo de partición.  
 

De conformidad con el artículo 13 y 14 del Acuerdo 
PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, y numeral 5 de la circular 
PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena "sin 
excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas 
a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta” en 

consecuencia, se requiere al actor, para que allegue certificación 
bancaria , en consecuencia, se requiere al actor, para que allegue 
certificación bancaria , donde se registre el número de cuenta, y correo 

electrónico asociado a la cuenta del titular, para realizar el pago 
ordenado 

 
En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 140 hoy 14-08-2023 

El secretario,  
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